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1.- Se tiene en cuenta la contestación que de la demanda y del llamamiento 
efectuó Seguros del Estado. 
 
2.- Se reconoce personería adjetiva a la abogada Dayana Stefanny Jiménez 
Hernández, como apoderada judicial de Seguros del Estado. 
 
3.- Por secretaría traslade el archivo digital No. 17ContestacionSegurosEstado, al 
cuaderno del llamamiento en garantía y numérese de nuevo el cuaderno principal. 
 
4.-El Juzgado rechaza por improcedente la objeción al juramento estimatorio 
presentado por Seguros del Estado, como quiera que no se especificó por medios 
aritméticos de manera razonada la inexactitud que dice adolecer el juramento 
presentado por la parte demandante. 
 
5.-En firme la providencia emitida en el cuaderno 3 de llamamiento en garantía, 
por secretaría ingrese de nuevo el proceso al despacho a fin de correr traslado de 
las excepciones presentadas por el extremo pasivo. 
 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 
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JR 
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